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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri a/n

Col Villa ITSONC.P. 85130
8 00 a 14 00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

v 121208

Fecha del pedido

14/08/18

Fecha de entrega

16/08/18 )

Términos de pago

V 9fi nías

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

Descripción

MEDIDOR DE PH 1

HI98127HANNA

MEDIDC

nformación imp<

>R DE PH/°C IMPERMEABLE FLOTANTE ATC CAL AUT.

ríante:

Para la recepción be los Dienes, es estrictamente indispensable que tos archivos electrónicos de las
facturas hayan a do enviados al emaíl Binacente@itscfLedu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no so le dará recepción.

Dependiendo de las características del Cien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
(¡sica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

CORTEZ GAZCON

L /
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO pjeOltivC^

1
{ *
\ ^^

^

UM

nidades

Cantidad

1.00

1 ^IVETtfcMARrfELA
jS? V-""̂

nS\^ls^\s?

MrafipIQkines

Precio unitario

1,910.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,910.00

1,910.00

305.60

2,215.60

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

í't Wl «PAHTHKKTO DC I

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO \N PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

1 ) t )
' • 1 '111 'III 1 / |. IM

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

( MJTOfllZtCON
Mil CTOfl X "LCIBSOS tWTEHIAlES 1 SERVICIOS ÜtNEBALCS

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( (

AUTORÍZAOS»
l_ HEHWStNIANTELeQN.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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; PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR~QÜE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES;

e d Poda Ejecutivo dedüa una Le» OigSnica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

Publica numero 6,710 vd. 98 fla lecha 09 de Agosto del 2017.

DECLARACIONES

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto d> tu nprnentante legal declara que
1.1. Medíanle bdulm oficial TOMO CXVIII numoro27 de fectia 2 da Oclubuj da 1976. el Gobierrm dd Estado de Sola

DE SONORA, como un crgantmo Publico descentralizado, de exactor uruvaralano, ecn pasonalidad jurídica y pali
U h ref*«sentante ds'tL INSTITUTO', Dr. Javier Relindo Reyn a Granado i acrodilasu personalidad coma Representante Legal, con la E

otorgada anlo la Fe do! Nolaio Publico rumao 31 déla Ciudad doOBregon. Sonora, Lie Hor sao Al bala Olea Rodríguez
I 3 Ii ano oslabl codo tu domicilio en Calle 5 de F-abrero 818 Sui, Cd Obfogón. Sonora, mismo que señala páralos fines y efectos lógales de esle Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto da tu rvpraentante legal, declara que.
I11 Su (ep'osentada, la empresa SUMILAB SA DE CV et> una Sed edad logalmnritB consliluida y siedila su legal euelenaa con el Acia Constitutiva No 711.10S Volumen, de fecha 22 de Febrero d« 2002.

pasada ante la fodd Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS NoUno Público No. 105, con eieraoo y residencia en la ciudad da Guamúchll, Salvador AJvaredo, Slnaloa, México

II1 tIC GILBERTO GALLARDO GARCÍA aa edila su personalidad como ispresenlanle legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con el poda nennral páraselos
duadmiiiisliauori y/o actos do dominio, queconslaen Escullirá Publica No-11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero de 200), pasada anlelalo del Lie. GLADVS GAXIOLA CUADRAS, Ndario

II.í. Publico No 10Í .conqeíaaoyresidonaaorilaaiidaddaGuarmichil, SalvadorAtvarado, Slnaloa, Milico
II. 4 Su Registro F-odoral do Contribuyen loe en la Secretarla de Hacienda y Crodilo Publico es CAR091130SU1
II í Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisidoras, Arrendamientos y Servíaos dd Seclu Público, su Reglamento, la Ccrwocaloria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron or i gen a este pedido y demás normad vid ad aplicable.
II.í. Bajo fuutestade decir verdad, manifiesta no encentrarse en Ice supuestos que señalan loe articulot SO y 60 déla Ley de Adquisiciones, Air enriamientos y Saldos dal Sector Público y articulo I Fracción

XX de la Ley Federal 9a Responsabilidades Administran vas de los Servidores Puf icos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES

Única.- Que os su uduntad cdebf* el pístente Ptxlido sn coacción alguna, sin ddo n mala le y sin olro nao de cansanliroienlo que lóseme su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, imanas que no les han sido revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan «presamente someloisa en la loma y términos que se establecen en d piásenla documento, que se ad|udico por el
procudimipnlo je ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA. - OBJETO Median U ti p reíante I nttnjmento, "EL
INSTITUTO" contnta i "EL PROVEEDOR" y ette acepta y ta
obliga i proporeionir bijo tu ñipo ni di i II did, k>t blenn
correipondientoi i "MiLAcca* y Sumlnli Lab" conforme a lot
tírmlnoi citadoi in eite Pedido, obwrvando para ello I» fecha i
pactada» de entrega de loi bien e* , atl como de acuerdo IIU
propueita técnica. Económica y la convocatoria da licitación da
r*!«*nci* , nivnit que «a Uanan por reproducldat en todaí y
cada una da iut partei gn al preienta Initnjmento; parí lo*

afactoi legáis! y admlnlilrillvoi comtpondlentot; El monto del
Podido lera Invariabl», por lo que loi blenei la pactan bajóla
condición da praclo lijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iraveí dal partonal eipeclaliíado y con luí elemento» propioi
entregar* yío proporcionara oportunamente loi bienal libra a
bordo ¡L A.B) an «I dattino final de loi mil mol, a entara
i at lilac clon del «raí requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi anloi de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO. Con fundamento an tó dlipueito
por el articulo 51 da la Lay, Lii partai convienen que loi pagoi a
"EL PROVEEDOR" » raalican de la tiguiente forma
El (Lot) pago(i) ID realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", «n Moneda Nacional, dentro da loi 20 diai
naturalet potlerloreí a la preientaclón da la factura reipectlva
pira tu revltlón, previa aceptación y entrega latiifactorta da loa
bienal ni coma di la o lai lacturai de loi bienal debidamente
requintad ai en taimlnoi del Pedido, por lo que lera
reiponlabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correipond lintel en la Coordinación da Activo)
Fljot y Almacén. Unidad Nalnarl. da "EL INSTITUTO, pan cumplir
con al calendario da pao.oí praienlado; Loi payoi ae efectuaran
con cheque o con traniferanda bancada, an el cato de que el
pago de lol bienal umlniítradoi te mi Ice a bavét del etquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por «crlto en el Departamento de Adqulilclonat

y Servicio! Gtnerale* lot datot neceiarlot para en (In; Lot diai
de recepción de facturai pira lu nvltlón lar* de lunM a ¡ueveí
de 01.00 a1t:00horai y vlernei da Ot:ÜO a 14:00 hora* en la
Coordinación d* Actlvot Fljot y Almacén, Unidad Nainarí, de "EL
INSTITUTO: Lot pagot te efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ta programará tu pago a loi 10 diat
poitaríoreí a la intriga de loi bienal y factura en el Almacén
General / praiantacion da la factura por al férvido
proporcionado, liberada por el área requlrent* entregada en al
Almacén Ganan! "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " » obliga
a pntentar debidamente cuantlflcado al valor del monto da loi
bienei/tervlcloi para tu liquidación daipuet da la cual no la aera
admitida reclamación alguna, La liquidación d* lai factura,!

preíantadii por "EL PROVEEDOR ". no npmenta en ningún
cato la aceptación definitiva da loi lervlclot eon-eipondientei.,;
El pago de loi blanet quedar* condicionado proporción al mente,

en tu c»o, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de panal con ven clon al u de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento di la Ley de Adqultlcionet, Arrendamlentoi y
Servicio! dal Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE UCITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otoñara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adq u Ilición da loi blanet relaclonadoi con el

objetó dil Pedido por el orden dal
( _ . ) lobr» al monlo total de eite
Pedido. Incluyendo el I VA. Lai parte! eiUn de acuerdo an
qua, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiera la pretente cliutula. lat partai le
a u jetaran a loi procedimiento! y llnumlenloi ettablecldoi al
retpeclo por la Ley y demái dlipotlclonei legal u aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlttnr
lot bienal objeto del pminte Pedido, de conformidad con la
clauíula primen di eita Initrumento, el plato de entrega ta
«pacifica en al anvarao del prelente pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
nipón labilidad total en ello de qua al proporcionar loi blanat
objeto del priienta Pedido Infrinja p aten leí. mire ai, o viole otra a
ragittrot da derechoi da propiedad Induitrlal, a nivel nacional e

Internacional "EL PROVEEDOR" ta obliga a tumlnlitrar lot
bl anai da primara calidad, da acuerdo a I ai condicione! ofertad n
atl como a llt eitablecidat en eite Pedido, comprometiéndole
a retponder por la mala calidad, difectoi advenoi de la entrega
da loi bienei que » tumlnlitran, aii como de cualquier otra
raipon labilidad en que hubiere Incurrido por vid oí oculto i o
cambio! fin coi notable! por cauíai Imputable! a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" quada obligado ante "EL
INSTITUTO" a niponder por lot defectoi o vid oí oculto! en la
calidad da k>i blanei, an como de cualquier otra rttponiablIkJad
•n qua haya Incurrido, an loi termino! tenalado* en el pmento
Pedido y lo eitableddo an al Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga i
conitltulr an la forma, término! y procadimlentol praviiloi en lot
artículo a 41 y 4(1 de la Ley da Adqultldonai, Arrenda mían toi y
Servicio! dal Sector Público y 103 dal Reglamento dal
ordenamiento Jurídico ante! lañilado, lai garantía! a que haya
lugar, que en el preienta caio con a lite en pólluí da flanzat a
Favor dal InitHuto Tecnológico de Sonora: L- DE CUMPLIMENTO

DE PEDIDO, equivalente al 10* (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir el Impueato al valor agregado), que
comnponde al cumplimiento de lai obllgaclonet contraldat con
eita Initltuclón; (lanía que debart eitai eipedida por compañía
afianzadora con i ti tu Ida y autorizada conforma a lai leyei
mexicana i y deberá conten ar mínimo lai ilguiantet declarado net
expn«at:"EL PROVEEDOR" te comprometo a nallzar la entrega
da lita flama a mat tardar dentro da loi 10 (diez) di» naturalet

ilgulantat a la firma dal Pedido. II - DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE LICITACIÓN) Lat partai convienen en que
"EL PROVEEDOR" le obliga a oo ni ti tu Ir y otorgar an favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por ei anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dal antidpo nclbklo, expedida por
una Initituclón mexicana da flanzai, legal mente autorizada, que
garantice la correcta Invenían y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuetto al Valor Agrega do contado! a partir de la
fecha an que "EL PROVEEDOR" firma al Pedido Eita póliza

permanecerá vigente
Haita la total amortización yío devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES L*l partei convienen an que il
"EL PROVEEDOR" no cumpla con I ai entragaa da kii blanet que H le
10! le liaron de acuerdo a lai Cachat o condicional i en alad ai en ette
PEDIDO, "EU INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y alta »
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
dia natural del valor total da loi blenei no entregadoi, por cada día de
itraio ilempre que no excedan del monto da la garantía de
cumplimiento, da conformidad con al articulo SI di la Ley de
Adquliiclonal, Amndamlenloi y Servicio! del Sector Público La
inititución podr* optar por la raidilón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y IB hará efectiva la garantía del mlimo, iln aplicar el
cobro de panalliaclonei; El pago da toi blanat objatoi dal pretent»
Pedido, quedará condicionado prepare ton al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concapto da penal convencionaleí,
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá «iglr el cumplimiento del
Pedido u optar por ratdndir el mlimo por retrato an la facha daantngí
de loiblenef.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot artlculot 54 bli y 55 bii de la Lay y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipada™mt» al Pedido
cuando concurran razonat da Interát general, o bien, cuando por
cauíai juitlficadii IB extinga la necetldad de requerir loi bienal.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN I ai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expnia que "EL INSTITUTO" podr*
retclndlr ad mi nutritivamente en cualquier tiempo el p retente Pedido
iln ninguna reipontabilidad a tu cargo y tln nacatldad da declaración
judicial bailando para ello qua "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrilo, tal dettrmlnación, en el caio de que Míe
Incumpla con cualquiera da lat obllgaclonei eitahlecld» a lu cargo en
al preíante Pedido, ademái il Incurre en alguno de loi liguianta*
tupuaitot: A) SI no otorga la fianza da cumplimento de garantía
correipondlenta, en loi termlnoi que M eitableon «i U Clauíula
Séptima de alto Pedido, B) Sí por cauía* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" Mte no proporciona lo! blenet objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada en al preient* Pedido o por luapanllon
InJuiUficida en la entrega de loi blanei contratado!, qua afectan la
operación di "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, traipua o lubcontrata.
total o parcial maní* lot derecho* derivado! da ette Pedido, talvo
autorización previa y por e*crito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualatquler otra
obligación derivada del pmianta Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partei ettan de
acuerdo en qua por naceiidadet de "EL INSTITUTO" podrá amplían* I*
p reí tac Ion del tervlclo objeto del pntente Pedido, ilempre y cuando al
monto de lat modificación ai no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
elento) de toi concepto! y volúmenei iitablecldd originalmente y a)
precio d* lot bltnat laa Igual al pactado original menta, de

conformidad con al articulo SI de la Ley d* Adqultlclonti,
Arrendamiento! y Serviclot del Sector Público y 91 da tu Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi termino! y
condicional previitoi en aita Pedido taran regido! por la Ley de
Adq u ilición*». Arrendamiento i y Sarvicloi del Sector Público y lu
Reglamento y *uplelorlamento terán aplicable! tn lo conducente, lat
diipotlclonai dal Código Civil Federal y lai del Código Federal d*
Procedímlenlot Clvilei.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pin la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del prviente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de au domicilio pmante
o futuro pudiera cormponderle y e* tómete Incondicional menta a la
jurlidlcdón da lot tribunal» compatantai de Ciudad Obregon, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 14 oe zote
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Vigencia:


